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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
6 de noviembre de 2018 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios del contrato de servicios denominado 
“Manipulación y carga de elementos físicos necesarios para el desarrollo 
del proceso electoral de las elecciones a la Asamblea de Madrid en 2019” y 
se autoriza el gasto plurianual para los años 2018 y 2019 por importe 
522.739,46 euros.  
 
• Decreto por el que se modifica el Decreto 129/2007, de 20 de septiembre, 
por el que se regula la promoción y ayuda de la Comunidad de Madrid a 
los madrileños residentes en el extranjero y se crea el Consejo de la 
Emigración y el Retorno de la Comunidad de Madrid.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades de las 
competencias del ayuntamiento de Campo Real en la tramitación del 
“Convenio de colaboración de emergencias sanitarias y transporte sanitario 
urgente” en relación con las competencias ejercidas y servicios prestados 
por la Comunidad de Madrid. 
 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ODENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 2.140.000 euros, destinado a financiar la convocatoria para el 
año 2019, de las ayudas a las corporaciones locales para el fomento de las 
inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, cofinanciables por 
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el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por la 
Administración General del Estado.  
  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre el Fondo 
Español de Garantía Agraria, O.A. y la Comunidad de Madrid para la 
realización de trabajos de control sobre el terreno por teledetección-satélite 
en las campañas 2018-2020, y el gasto derivado del mismo, por importe 
total de 359.352,18 euros.  
  
• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad Valle Norte del Lozoya para la 
gestión de los residuos urbanos, así como el gasto correspondiente por 
importe de 1.734.565,14 euros, para el año 2018.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “55 plazas para el apoyo al tratamiento de drogodependientes” 
realizado por la Fundación Padre Garralda - Horizontes Abiertos, desde el 
1 de mayo hasta el 19 de julio de 2018, por un importe de 137.287,80 
euros (IVA exento).  

 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de los 
pisos tutelados de Buitrago de Lozoya (Madrid) para la atención a 
personas mayores (50 plazas), y su gasto por importe de 783.241,14 
euros, desde el 1 de febrero de 2019 hasta el 31 de enero de 2022.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Programa de 
dinamización en 25 Residencias de Mayores, adscritas a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (2 Lotes), y su gasto por importe de 
979.213,40 euros, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre 
de 2020.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto derivado de la contratación de 
emergencia del servicio de: Asistencia humanitaria, mediante recursos 
temporales a menores extranjeros no acompañados recién llegados, (30 
plazas), con la entidad Cruz Roja Española, por un importe de 619.710 
euros, desde el 10 de julio hasta como máximo el 31 de diciembre de 2018.  
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de menores (38 plazas), adjudicado a la Asociación para la Integración del 
Menor PAIDEIA, por importe de 1.183.804,50 euros, desde el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre de 2019.  
  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de menores (21 plazas), adjudicado a la Fundación Tomillo, por importe de 
647.232,60 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.  
  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de Menores (14 plazas), adjudicado a la entidad Torremocha de Jarama 
(S.N.M.) Sociedad Cooperativa Madrileña, por importe de 415.698,50 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.  
  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 13ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acompañamiento 
educativo a adolescentes en riesgo o desamparo (36 plazas), adjudicado a 
la Asociación Centro Trama, por importe de 385.921,80 euros, desde el 1 
de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.  
 

  

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

• Acuerdo por el que se autoriza la resolución del contrato de las obras de  
"construcción de 4 aulas de primaria, 2 aulas específicas, 1 aula de 
desdoble, 1 aula de pequeño grupo y una pista deportiva en el CEIP El 
Bercial de Getafe, adjudicado a la Empresa UNCISA, Construcciones e 
Infraestructuras, S.A., por importe de 868.927,62 euros.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Arzobispado de Madrid 
para la realización de actividades educativas en el marco de las ayudas a 
confesiones religiosas y se autoriza un gasto de 673.105 euros, 
correspondiente a la subvención nominativa para el año 2018.  
  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios del servicio limpieza en diferentes 
inmuebles de la Consejería de Educación e Investigación y se autoriza el 
gasto plurianual correspondiente por importe de 648.560,72 euros.  
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de los servicios 
vigilancia y seguridad de las instalaciones deportivas adscritas a la 
Dirección General de Deportes prestados por la empresa Grupo Control, 
Empresa de Seguridad, S.A. para el período comprendido entre el 1 de 
abril y el 24 de julio de 2018, por un importe de 281.570,40 euros.  
 
• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural la pintura sobre 
tabla titulada "La Crucifixión", de autor desconocido, Escuela Flamenca.  
 
• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural la pintura sobre 
tabla "Cristo presentándose ante el pueblo", atribuida a Fernando Gallego y 
taller.  
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